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acreedores, cuyos domicilios resultaren desconoci-
dos, haciéndose entrega de dicho despacho al Pro-
curador de la suspensa a fin de que cuide de su
diligenciamiento.—Lo manda y firma el ilustrísimo
señor Juez.»

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de junio
de 1999.—La Secretaria.–40.634.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 492/1998,
a instancia de don José Sánchez Ramírez, contra
don Luis Colado Cedrón, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por término de veinte
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el día 15 de noviembre
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
10.500.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 15 de diciembre de 1999, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 17 de enero
de 2000, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 66, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación a don Luis Colado Cedrón,
don José Luis Carrasco Robles y don David Esperón
González, en la finca hipotecada, calle Atocha, 112,
3.o, interior derecha, Madrid, de los señalamientos
de las subastas, a los efectos del último párrafo
de la regla séptima del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Urbana, piso tercero derecha interior, de la casa
número 112 de la calle Atocha, de esta capital,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 37
de Madrid, tomo 1.531, libro 141, sección tercera,
folio 142, finca registral 7.964.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 10 de sep-
tiembre de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—40.667.$

MADRID

Cédula de notificación y requerimiento

En este Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 31 de Madrid, se tramita procedimiento sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
bajo el número de autos 865/1992, a instancias
de «Inrovi, Sociedad Limitada», representada por
la Procuradora doña María José Corral Losada, con-
tra don David Stephen Rickketts, en los que por
resolución de esta fecha se ha acordado librar el
presente edicto, a fin de requerir de pago a don
David Stephen Rickketts, a fin de que en término
de diez días satisfaga a la actora las cantidades recla-
madas que ascienden a 1.980.000 pestas de prin-
cipal, más 861.300 pesetas de intereses, dado su
ignorado paradero.

Y para que conste y sirva de requerimiento, expido
el presente edicto en Madrid a 10 de septiembre
de 1999.—El Secretario.—39.750.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 592/1998,
a instancias de «Carbones del Nalón, Sociedad Anó-
nima», contra don Agustín E. Basauri y doña Birgitta
Gunilla Dahlquist, en los cuales se ha acordado
practicar la correspondiente rectificación en el perió-
dico oficial que abajo se dirá, del tenor literal siguiente:

Bienes objeto de subasta

El número correcto de la finca registral es el
70.149-156 y no el 10.149-156.

Y para que así conste y sirva de rectificación
al edicto publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
publicado en el número 216, en la página 12096,
expido el presente en Madrid a 1 de octubre de
1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce-
do.—La Secretaria.—40.573.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Aurelio Parés Madroñal, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 170/1994, se tramita procedimiento de ejecutivos
170/1994, a instancia de Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», representado por la
Procuradora señora Conejo Doblado, contra don
Rafael Molina Guerrero y doña Sofía Amelia Zapata
Gómez, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de diciembre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de enero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de febrero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Servirá la publicación del presente de notificación
en forma a los demandados para el caso de no
haberse podido practicar la notificación en la forma
personal.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, número 7, vivienda tipo 2, señalada con
el número 3, de la planta segunda del bloque núme-
ro 2, situada en el polígono V del Plan Parcial de
la finca denominada «El Cónsul», de este término
municipal. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 8 de Málaga a nombre de los demandados,
al libro 81, tomo 1.929, folio 29, finca número
1.167-A. Está valorada en 11.215.950 pesetas.

Dado en Málaga a 24 de junio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, José Aurelio Parés Madroñal.—El Secre-
tario.—39.788.$


